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I. MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

Solicitud de permiso presentada por las(los) habajadoras (res) que más abajo se indican, y de
acuerdo a la Ley N" 19.378, Añ.1 7 del Estatuto de Atención primaria, y en uso de las facultades que
me confieren los Art. 12o y 63" de la Ley N" l/2006, que refunde Ley orgánica constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley N.19.130 del l9 de marzo de 1992.

S/

Distribu(ión:

- Archiyo ContralorÍa (siaper)
- Archivo Depto. de Salud (seüetaria)
- Funciona¡io
- Ca¡peta Trabajador
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CONCEDE PERMISO ADMINISTRATIVO
coN GocE DE REMUNERACTONES (C)

Lor[,l 7 l' ,¡ :J23

DECRETo: rt/Z/? a
VISTOS:

DECRETO:

habituales

ANÓTEsE, coMLrNiqu'esE v encuÍvese

ENITEZ VEGA
MUNICIPAL

EN DE EÑORALCALDE

NO}fBRE C. SALUD PfRI
oDo

HASTA DI,
DADOS

DIAS
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SAL
DO

MARJORIE TORRES ARANEDA DR, SERGIO LAGOS OLAVF, 2023 08103t2023 08103t2023 2.5 0t 2.5
JESSICA VATLEJOS CHAVEZ DR, SERGIO LACOS OLAVE 2023 2U02¡2023 2102t202) 02 0t 0l
JESSICA VALLEJOS CHAVEZ DR. SERGIO LAGOS OLAVE 2023 23/02t2021 03 0.5 2.5
GLADYS VILCHES SOTO DR, SERCIO LAGOS OLAVE 2023 0l t0)t2023 0103t2021 00 05 5.5
CLADYS VILCHES SOTO DR, SERGIO LAOOS OLAVE 2021 08103/2023 08/03/2021 0.5 0l .{5
CARMEN VILLAGRAN CALLARDO DR, SERCIO LACOS OLAVE 2023 03t03/2023 03/03D021 00 1tl 05

l.-concédase Permiso Administrativo con Goce de Remuneraciones a Ias(los) trabajadoras (res)
que más abajo se indican y por el período que se señala:

2-- Los(as) funcionarios (ras) más arriba señalados(as) deberán reintegrarse a sus la
el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.
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